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En el vuico de tasolvencia Mo. 1257-2007- Dra. Viviana Guillen seguido por Ernesto 

Vintirilia Orellara contre Jorge Ponce Arteta, hay lo siguiente: 

Lo ADO y GESDAO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 11 de 
Enero del 2 008, las 10433.- VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa en mi 
calidad de sue ez Titular de esta Judicatura y en virtud del sorteo realizado.- Una vez que 
se ha dado cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior.- La demanda que 
antecede es clara. precisa y reúne los requisitos de lev.- De la documentación que se 

ccomoaña, se despre nc que el demandado JORGE PONCE ARTETA, se halla 
comprendido en la situación prescrita en el Art. 5319 de la nueva codificación del Código 
¿e Precedimiemo Ci vil, por lo que se presume su INSOLVENCIA y .se declara con 

1rs0 gar +i concurso de acreedores. En consecuencia procédase ala ocupación y ; depósito 
ce los tienes, libros. correspondencia y demás documentos del fallido, los mismos que 

3e entregarán al sindico del concurso DR. JORGE MACAS ROMERO, con quien se 
contara en la se presents causa y quien será notificado en forma legal.- Hágase conocer al 

púbico mediante pu ublicacione s en uno de los diarios de mayor circulación que se editan 
en 25,4 ciudad de Quito: Que se acumulen todos los juicios seguidos en su contra por 

; dar o hacer. Se ordena también que se remita copias de todo lo o actuado 
le los señores Jueces de lo Penal para la calificación de la insolvencia, prohibase 
ndaso arse del país, ord enándose que en el término de ocho días, presente 

: con la indicación de activo y del pasivo. Como el fallido queda 
dí interdicción de. admin istrar sus bienes, sore se el particular a los señores: 

Motarios. Regisiredor de la Propiedad, Gerente s de dos Bancos locales, al señor 
Supernteadante de Bancos, señor Director de Migra y Extra esa, Director de la 

Judicial, Presidente del Tribunal Supremo Elec oral , Presidente del 
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inounal Electoral de Pichincha, Director Nacional de Personal Jueces de lo Civil y 
ctas, para los fines legales.- Cúmplase con las diligencias pertinentes en esta cíase de 
eniuviciamiento El demandado sin embargo podrá oponerse dentro de tres dias de s 
cuado legalmente, pagando la deuda o dimitiendo bienes equivalentes. CÍTESE a 
demandado, señor JORGE PONCE ARTETA de acuerdo al jurámento rendido por la 

parte actora de su declaración por DESCONOCER DOMICILIO DEL DEMANDADO 
y de conformidad a lo dispuesto en el Art. 32 de la nueva codificación del Código de 
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miento Crd, por la prensa en uno de los periódicos de mayor circulación de los 
adutas en esta ciudad. mediante tres publicacionss.- Agreguese ad proceso ¿08 . 
sos que acomvaña.- Téngase en suenza la calidad en la que comparece el sono e: 
D VENTIMILLA: ORELLANA, Gerente General y Representante 1 Legal d 
EQUIPOS Co LTDA?, asi cómo también el casiliero judicial señalado por el 

2 autonzación dada asu Abogada Defélisora. CUMPLASE Y 
CESE - H DRA. MARÍA ELENA CHAVEZ.- 
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